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MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

(9203) lREVELIN . FROV. CHUBUT

ORIÜ'NAt
CInnEt'tA¡,!zA No ?.7/8s

VTSTCI:

149¡15P;1fi4;157 y 155 de1 C6digo Tributario ltunicipel,y

CCINSI I]]EFIANT]CI :

Q ue es necesaFio neglamentar los gravámenes establ-e-
cidos potr Bsos antfculos.

PCJFI ELLO:

EL !'lonoreble Coneejo Bellberante ,err uso de fas facuLtades
establecides por 1a Ley 3OgBrsaneiona .[a pnesente:

ONN§NJAHZA
!i-!.i---r-

Contribuci6n sobre publicidad y pnopeganda

§B§:11: [Je ecuendo B 1o esrablecLdo en el ant.{36 y l3g del c6di-
go Tributanio tt'lunlcipalf í jase poF 1a nealizacl6n c¡e actos

publicitarios en aquell.os casos €n que 1a publicidad se propague/
o difunda una tasa equivelente¡ el velon de clos(?.)m6AuLos ptrF día._
Los actos publicitanios que s¡e extenioricen a trav6s de avisos o
carteles atronanán une tasa equivalente al valor de cinco (5Jm6clu-
Ios por semana cle permanencia en Le vÍe púfif ica.
§EI:33: De acueFdo € los prescripto pon el arr.14E del o6digo Tri-

butario l'lunicipal e1 gFavamen debena,ir abonansa por adeLan+

Contribucl6n sobre divensiones y
espect'aculos p ÍJbLicos

AEf¿33: De acueFdo a los establecido en eI art.141 y 14S del C6di-
go Tril¡utenio tlunicipalrFí jase una tasa equivalente al va-

1of de cuatro(4j m6dulos por dÍa rFotr onganizaci6n de espectáculos

§EI:31.i. tre atruendo a Io egtat¡lecido por el art.151 del CI6digo Tni-
butario t{unicipal r le tasa dehená abonarse por adeLantado d

Dontnibuci6n sobne oeupación o

utilizaci6n de espacios de dominio púh:J.ico

III:II: lle acuendo É 1o. estableeido por^ er art.147 y 14sr del c6-
digo Tnibutenio tlunicipal- ff jase een un vafor equivalente a

cuatl-o (4) rn6uuloo por mea r el derecho a ocupaci6n V/a utilización
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AFIT.[:io: La tesa deh¡ená abonanser a]. solicitanse
ocupaci6n y/o utilizaoión de1 espacio de dominio

Ofi,ü,NA¿

el permiso cle

púurico.;-:--

Contnibucl6n que incide sobre el
comeFcio en Ia vía púUlica

AFIT.To: De acuerdo a los establecido pot- los artÍculos 154 y
1á4 del C6digo Tnibutanio l.{unicipal ,fí janse los m6-

dulos enumenados seguidamentercomo los cornespondientes a .La

tasa por- e} ejencicio del comencio,o le pnestaci6n de sanvi-
cios err La vÍa ipública o locaLes púUlicos rpol^ df a ,de acuendo
a los rubros que se especifican:
NtJBflO I.ICIDULNS PNR NIA-:--:
Artfculos de fenneteriarbazanes y

pIásticos ¡ ¡ ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ . r . . .
ArtÍculos de juguetería y Librenía
Productos de Fleposterlarpastasrduloes
negionales, ete ¡ r . ¡ . ¡ . . . . r . . . . . . . . . . ¡ .
ArtÍculos de ar'tesenfa negiona1.... ¡ ¡

Fnutas y verdunas.. ¡.. ¡ ¡.......... r..
Flores y artÍoul-os de Flonerfa...... ¡

D----J--I EEU(íL¡U§a a a a a a a a a a a a a.. r a.. a. a a a... a a

Antlculos de mimh:rer. r......... ¡.. r..
No espeoificados... r...r......¡......
Indumgntariag ......... r.. ¡.. r.. r.... 4

4EI¡93: La tasa deber'a abonarse rpotr adefantado en Ia tesonenia

trontnil¡uci6n soFrne ril=as y otr-os
juegos de ezaF

A!I¡31: De acuer.do e los estahlecido en eI ant.157 y 15S de1 /
C6digo Tributanio t.lunicipalrfíjase los módulos €,ñuÍneFet-

dos seguidementÉ por cada riFarbonorcup6n rbilletes o l-nstrr.l*,/
mento similan como Los eorrespondientes a la tasa sobne niFas,/
y otros juegos de azar- quel se nealicen dentno del ejida munLci-
pe1 i

YcIer-Ée-I:=-eq=gie=-E!-igsse-est-f iIp¿=!9:
Hasta Sl m6dulos
nesde 3 m6du1os, hasta 1S rnoc,l .

Ilesde 17 y hasta 3e

üesde 33 y hasta mCI

l'.1as de S1 modulos

4II¿l!3; La tasa debená abonaree por aclelantado er¡ La tesorenÍa

3

1

1

1

?

3

1

3

{r5

Ie=e
1 m6du1.

{. mod.

4 mod.
'7 t: tt/ r¿
le mod.
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tasas por
Derecho
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Loteos y sul¡divlsitrnes

Establécese de acuendo a los dispuesto pon e1 ant. lgs
y l9e der E6cJigo Tributanio $,,!unLcipaJ. ,1as siguientes
Ios deneehos que se especiFican i

uÉdsIe

4 por Fleno
existentes 1 tt ?,

1r5 pon plano
2 pon plano

AII:l3l¡ La tasa deben'a abonanse r6r pn*sentaF los planos co:
nnesponclientes petFe su visado ,de acuendo al a¡Ft.1s?. -;/

del C6digo Tributario Hunicipal.

TASA§] SCBRE LA CT}I{STNUNCICII'! DE

OE}RAS PRTVANA§J

4II:133: De ecuerdo E los pnescnipto pon er antrlB4 d,,] c6crigo
Tritrutanio tlunieipal, FÍ janse ras siguientes taeas por

los denechos que se Éspecifican:
Derechos
:r--ii-:-l1

Estudio y epro[:aci6n de planos
SoIicitud der trinal de obna
denecho de fnspeeci6n y VeniFicaci6n

lluevos Loteos
Fraccionamiento de Lotes
UniFicaci6n de Lotes
Subdiviei6n de chacras

Il6duLos

2 pon plano
'l pon centificado
? pon obne

Fíjase er denecho de constrücci6n p inicio de Tnebajo= y eI Fmpa-
dnonemiento en un B o /oo ftres pon mil) pon metFo cuadnado(m2 )
construido de acuendo a Ia valueci6ndeL mett.o cuadnEdo de cons -
trucci6n que establesca el Concejo FroFersi.onal de fngenienía ,An-
quitectuna y Agnonomía de la pcia.del CIhubutICFIAA)rtomando eI /
valor coFt-espondiente al momento del pago de} servicio en Ie teso-

A!l:1!i: Las tasas deber'án abonqnse aI momento de solicirense o /
pFestar'§e eL senvicio en le tesonerÍa l,luniaipal.

AF1T.150:::j::.:=-.ComunÍque9e,FlegÍstnE,se,ycump1ido,Af1Ct.lIVES[

?RESIDENTE
úorioÉ¡o

Dts-r- HONOñABLE
0ELrEcfrANlS

Siusana Thomas
A/C SECNETAN]A


